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DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 295 DE LA LEY 1564 DE 2012 (CODIGO GENERAL DEL PROCESO) Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS 
ANTERIORES DECISIONES, HOY, NUEVE (9) DE OCTUBRE DE 2017, Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN (1) 
DIA. SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 6:00 P.M. 

 
GUSTAVO D´LUYZ MANOTAS 

Secretario 

 Nº PROCESO 
MAGISTRADO 

PONENTE 
MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE DEMANDANDO 

FECHA DEL 
AUTO 

ACTUACION 

1 

ACUM. 70-001-23-33-000-2015-
00220-00 Y 70-001-23-33-000-

2015-00406-00 
 

RCA REPARACIÓN 
DIRECTA 

DADEY GARCÍA BUELVAS Y OTROS 

UNIVERSIDAD DE SUCRE- CONSORCIO 
TRANSPORTE DEL NORTE- 

INVERSIONES TRANSPORTE 
GONZÁLEZ LTDA- GRUPO 

EMPRESARIAL P & F. SAS- JACHSON 
ARTURO CABARCAS GARCÍA- JOSÉ 
ANICETO AVENDAÑO AVENDAÑO- 

RAUL GILBERTO CELY- TULIO 
CLEMENTE PATRÓN PARRA 

6-10-2017 

NO SE ACCEDE AL 
LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA SOLICITADO POR 
EL SEÑOR  JOSE ANICETO 

AVENDAÑO AVENDAÑO- SE 
ADMITE LA SOLICITUD DE 

LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA EFECTUADA POR 
EL SEÑOR RAUL GILBERTO 
CELY MEZA A LA COMPAÑÍA 

SEGUROS GENERALES 
SURAMÉRICANA 

2 70-001-23-33-000-2016-00375-00 SREB REPARACIÓN 
DIRECTA 

JUAN CARLOS IBAÑEZ TORRES Y 
OTROS 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 
DE SUCRE (COMFASUCRE) 

6-10-2017 
SE ADMITE LA DEMANDA- 

SE RECONOCE 
PERSONERÍA JUDICIAL 

3 70-001-23-33-000-2015-00205-00 SREB CONTROVERSIAS 
CONTRACTUALES 

INGESOFT- INGENIERÍA SOFTWARE 
LTDA 

MUNICIPIO DE COROZAL- SUCRE 6-10-2017 SE ADMITE LA DEMANDA-  


